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A LOS

ASUNTO

ANEXOS

FECHA

Administradores de Aduanas,
subadministradores, ene. de Revisión ocomités
teemcos, ene. de depósitos yalmacenes,
oficiales de Aduanas.

Autorización de exportación de 2,400 toneladas
de baterías húmedas usadas, hacia los Estados
Unidos, e.xpedido afavor de la empresa
exportadora ER Exact Results, S.R.L.

Comunicación núm. 000186, de fecha 22 de
enero de 2018, yanexos, suscrita por el
ministro de Medio Ambiente. Francisco
Domínguez Brito.

25 de enero de 2018.

Sm'h'^««ésmente se remite comunicación deJ MinisterioeMtdio Ambiente yRecursos Naturales de fecha 22 de enero del ^018 aue
alude ae.Kportación de 2,400 toneladas de baterías húmedas Id J ''

E '̂ttsut s'r ^^ar que el plazo para la exportación es de
un año.

Atentamente,

Enrique A. Raí
Director General

i }
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EARP/(¡i

ce.: Aduanas Verdes

Panlagua

i.cnoioüia yrí;mtir.i:jticr.e5
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Rlrfi6»00 por; j
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líXC"; 4niLl3<'2';!w
Av. Abrahnm Lincoln N'o.l 101

Hdif. Migue) Coca^ L"ns, SiTiallés
Santo Domingo, Kep. D(im.

Tel.: S(W.547.70711
u v\ i\ ..idii.in.ií. >'oh . Ii.
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Ministerio de Medio Ambiente yRecursos Naturales
República Dominicana

"Año del Desarrollo de las Exportaciones"

Santo Domingo, D.N.
2 2 ENE 2018

Señor

Enrique Ramírez Panlagua
Director General deAduanas
Su Despacho

Distinguido Señor Director;

Francisco Domínguez Brito
Ministro de Me^o Ambiente yRecursos Naturales

FDB/ZGG/SGR/Ef/ams.-

Comunicaciones al Director
Comunicación dirigida al Director

S18-18-155153-1

signataria del Convenio de Basilea nos amn« ? ®Estados Unidos no es
de Protección Ambiental de los EELIU ^ disposiciones de la Agencia

Reciba usted nu^ós más cordiales saludos
j

Atentamente,

«"/ínbfente
y Recursos Naturales Avenida CavelancG^^n e=,. Avenida Gregorio tuperón. Ensanrh. f,

r- « - r>



me 130682968

Señores:

Atención:

:t results. S.RX.

30 de Noviembre 201 /

Santo Domingo, Rep. Dom.

de G©©t8áin AmÍ?í©otai

bstlíTiados Señores:

Por medio de la presente, estamos depositandb la documentación requerida
para la exportación de baterías y sus aleaciones. Muestro cliente es la empresa
Doctor Battery, quienes están radicados en Miami, E.U.A. con los cuales
estamos comprometidos a enviarles 2,400 toneladas de desperdicios de
baterías viejas a su equivalente de 80,000 baterías al año. Los documeníos
depositados son:

-Copia de nuestro Permiso Ambiental
"Copia Certificación de la Agencia de Protección Ambiental
(Industrial Waste 5 Annual Operating Pern^iií, Annual Repoit of Corporatíon and
Certifícate of Compüance)
-Contrato con el cliente

-Contrato con la Agencia Naviera
-Documentos traducidos por un intérprete judicial

En espera.de sü pronta respuesta y agradeciéndoles de antemano.

Sin rfíás-por el momento,

Calle Quinta esquina 18, Villa Aura. Muitoguayaho, S.D.O.
Tcliífono 809- 560-)jC>*)3 Cclidar S()9-855-7888 Coi\eo i'"',íMJÍ.J'V >¿r«xact;.S:clafouei



Ministerio de Medio Ambiente yRecursos Naturales
•Año de laAtención Intégrala la Primera Infancia"

PERMISO AMBIENTAL i\!o. 2436-14-MODIFICADO

Informes de 'cuíplim^rto^ Arntóeiítai ambiental ylos
No. 2436-14 del 11 de julio del añr¿l!i r..r= el -Permiso Ambiental
representada por la Sra. Marianela Del Rosario NúLr ®la Instalación,% considerando ts recomen™S h^h^fOPERADOR" de
DrrÍdórd^cSad^Ar^Sal'̂ íar°a^tu^modffi^^-^barias), este Ministerio de Medio A^^Ln^^e rRlcuTs^s'l^.aS^^^ S

u INSTAS ACíñM
ER Exaet Result. S.R I '

Con las siguientes especifipaciones;

d. te„a» de 700 m-, „ é„, ^ ílZlí feno'J'''"""'''"

fsiissssiss
silssias -

íl 'ranexa, la cual forma pane integral de este Pprmk ! establecidas en (a DISPOSICÍÓN
normas yreglamentos establecidos en la Ley GeneTrNÍS^^^^^ ^ sustentada por las

de í»W=s. e„ te d,be„«,„

4^.

MINISTERIO^ipnin Aucairun

Phijímm Í iI^R



Según se establece en el Art. 45 de la Ley General sobre Medio Anribiente y Recursos
Naturales, No. 64-00, el presente Permiso Ambiental obliga AL OPERADOR, a: "1) Asumir
las responsabilidades administrativas, civiles y penales de los daños que se causaren al
medio ambiente y a los recursos naturales. Si estos daños son producto de la violación a los
términos establecidos en el permiso ambiental, deberá asumir las consecuencias jurídicas y
económicas pertinentes; 2) Observar las disposiciones establecidas en las normas y
reglamentos especiales vigentes; 3) Ejecutar el Programa de Manejo y Adecuación Ambiental
(PMAA); 4) Permitir la fiscalización ambiental porparte de las autoridades competentes".

Será responsabilidad del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, dar
seguimiento a los términos establecidosen este Permiso Ambiental.

UUUdeilUiiUCI ILUr piCVIU UC CApUliaOUJIl UC a

de exportaciones que si lo ameriten, tales como baterías fueifeniei^áno el
manejo de las mismas. Para este caso, solicitarán uaiprmiso.eSjDecial Medio
Ambiente y Recursos Naturales yse tendrá que esperiiya resptfetaíp á¿ipj^ción del país
receptor de estos desechos.

Será responsabilidad DEL OPERADOR cumplir con todos los térrninos y condiciones de este
Permiso Ambiental. ^

El presente Permiso Ambiental Nq, 243gTl4-MQDIFlÓÍtoO, sustituye en todas sus partes al
Permiso Ambiental No. 2436-1|;=erhitído en Í1<|e julio del año 2014. Cualquier
modificación, (traslado, ampl¡ac||h), cambio, ^ teología •^^Incorporación de nuevas obras,
modificaciones y/o ampliaciones;¡Íi estas aoj^clii^es ó a^área donde se ejecutan las mismas,
serán sometidas al proceso de É^luaciórf^é Imp^^o Al^biental conforme a la Ley 64-00. La
violación de cualquiera de í^os sená causa de revocación temporal o definitiva del mismo.

Elpresente Pemiiso Ami)ienta/no sustitU3/^ m ninguna de sus partes cualquier otropenniso
requerido por instituciones sectorí^fes para la ejecución de! proyecto. En este orden, es
responsabilidad DEL OPERADOR, contar con los permisos y autorizaciones
correspondientes.

La vioí^ión d^ de ios acápites de ia DISPOSICIÓN contenida en eipresente
Perr0o Ambtéi^ iif^^rá ia aplicación de medidas sandonatorias. incluyendo ia
dern^ición de obras a insislapionesya construidasy/o cierre desus operaciones.

Dado enJa ciudad de; Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
a los seis (06) días diei^es de agosto del año dos mil quince (2015).

^ -S! \ ?
D^.-BAÜXiSIA ROJAS GÓMIEZ

Ministro de Medio Ambiente y Recursos Naturales

Después de esta línea no hay nada escrito.

. rácjina >: de S
•'vvc-j-v



Jo, DE. FEEífliO PESroSMffO BLAMDÍNO CANTO íntíSmi^í^ i a- - t ^ ,
debid^eme juramentado para el ejercicio de mis fiiitti'ones ^centrales ae un documento, escrito originalmente en Inglés v _
conccimicnio, es eí siguiente: - S »v ^-uya versión al Español, según mi mejor

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO
Fecha de Emásióu: 1 de Alirll de 2®17

Váüdo por UB año apartir de la fecha de

presentado a

emssBÓn.

Proporciona a sus empleados acceso las 2< ^
provisiéu d® Hojas de Daeos de Segniridad VDara Inferm=^:A a a - •respecto amaieriales peligrosos en el iusar de frahni 1- ^ Emergencia con
de OSHA "Derecho aSaber". trabajo en cumplimiento con ias ree!amenteri«n«

sBsamero

&pert^ Qtímism C!.«Td mSdo *
íSísossaE feí-a-s de tos Íemterií» de EE. UU. YCanadá. '"S'-s-a^sgS para qisseass

in número de íeléfonrde correspondientes aíeleíono de respuesta de emergencia de 24 horas.

ChemTel

me.

Soluciones de Cunjpiimienío Personalizadas

S™?¿S?E=iF=3rr;5=:
Diecisiete (2027).
Nacional, Capital de la República Dominicana x-"" DistriS"iHHcana, ei vemte (20) del mes de Noviembre del año Dos Mil
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Certifícate of Complianc
IssueOate: Aprí] 1, 2017

^ iilícl foi* onp p^.,.froni i.ssue date.

presented to

Doctor Battery, Inc.
Contract N^unaber; MIS0007126

- L.uuLor .bacterv. ínr

regulations. Rií-'ht ¡;o Know

ciiahng 1-800-255-3924 or+l-SKLV,"R'"n'-'r
US territorifs ancl Cañada. ~ ''"'''"''i's f'utside
Cht-mTel 365/21/7 C¿i]I rv^ií-
Unitetl States nepartmenf ofTrV''""wich
ÍMDG Hazardou, ¡Mateilais
P«",¡.mg . 241., tJS^KT"r"^

" i^e..p,.)use phone numbor.

MC.

r>'.,„,nU.c! a„„pl¡anc. Sol.un,.

•c^.r.Ayi.
••n.

.-..-i;;'-'-

lív.'!';--':

^%íík
•f .,>V:j

•/•- •'••••I



DEOTEMO BLA^INO CANTO, Intérprete Judicial del Juzgado de Primera tetancia.
• T juramentado para ei qercico de mis íiinciones CERTMCO: Que he p^i^asSSr ^ mrtS

Environmeotal Resources Management
701 NW Ist Court " 7th Flocr

Miami, Florida 33136-3912
T 305-372-6600 F 305-372-6893

PennísoNo: ÍW5-0i5064-20i7/20I8 (REG>-TASO mianüdade.gov
Penniso Expedido a: DOCTOR BATTERY, INC.
Localización Establecimiento: 9807 NW 80 AVE (BAY 11-AB)

HIALEAH GARDENS. FL 33016-

Nombre de Contacto /Dirección:
Attn:GustavoPérez .. -. y
DOCTOR BATTERY, DMC.
9807NW80AVEBAY11-A OÍ
HIALEAH GARDENS, FL 33016- IÍiWÍ# '

MESHÍÜOS INDUSTRIALES S í'
PERMISO ANUAL DE FUNCIONAMIiEí^ITO ÍSÍ-''

DESCMPCJÓN ®EL ESTABLECIMffiNTO / EQUIPAMIENTO
No las disposiciones del Capítulo 24, Condado de Miami-Dade (Ordenanza de

^otecion A^ental del Condado de DadeX seiá válido desde elj de mayo de 2017 hasta ei 30 de abril de 2018
El tituto del permso ^nórmente mencionado queda autorizado para operar e! control de la contaminación
instalación enlaubicación anterior que consta de losiguiente:

álcmS^sSSio'̂ '̂ ° almacenamiento de materiales de tipos específicos; servido por el
Esta instalación está sujeta alas condiciones enumeradas acontiauación yen !as siguientes páginas (s¡ corresooBdei
üc este permiso. ^ ,

CON©aCION$S ESPECIFICAS

iodos Jos desechos del ñincionamiento de ía instalación deben almacenarse oeliminarse de acuerdo coa ?as
i-egulaciones deí condado, estatales y federales.
Las instalaciones deben tener la capacidad de contener yrecoger cualquier deirame ydesechar adecuadamente

(to?) 3^^^^ derrames accidentales deben ser informados aeste departamento dentro de las
Los recibos de todos los desechos industriales y/ oeliminación de aguas residuales deben mantenerse en H
negocio y ^tar disponibles para su inspección por parte del personal del Departamento. Los recibos deben
contener infonnacion clara sobre el nombre del transportista, el tipo de material transportado y la cantidad de
material recogido. Los registros seconservarán por un período detres años.

Penufen) no deben almacenarse más de noventa (90) días, para
GENEFIATORES, o ciento ochenta (180) días para GENERADORES DE PEQUEÑA CANTIDAD los
envases debm estar claramente etiquetados, y deben tener la fecha de la primera día de almacenamiento
marcado en el extenor del contenedor. '
Todos los ^ues de tiena yáreas de almacenamiento para materiales peligrosos ydesechos peligrosos (si se
permiten) deben tener contencióa El diseño yla construcción deben tener aprobación departamental.

°aoecuadMente, el propietano debe proporcionar mejoras inmediatas a las técnicas de operación v/ o eauioo
regulaciones aplicables. Además, cualquier cambio significativo en los

^ocesos de operaciones de las mstalaciones oen el inventario de los materiales se debe informar aesta oficina
por e.tcrsío dentro de los 10 días.

Lfís üe3cjii^a.sd&<feni:^hií}s iíq«;do3 ••..ivi,:.'; . • . - ,

L

2.

3.

4.

5.

6.



aprobación pi^!^ '̂¿rTscrit< '̂S ^* '̂8° «^e' Condado de Miami Dadi2. ^«listón de este docu^mo^.c^;;';;;^^

r^noao de fimcionamiento. " "^P'cuo en ai sitio de ia instalación durante todo eí
• ^síe documento no es íransf '̂hi<a p i

sssisir^ »-»

>0. Este documento no indica una renuncia oaombarW h • ''''®'«departamento.^̂ q̂üenrse para oíros aspectos de este semcio.' " departamento que puec¥

'8. bx:^lm„ento de oalquier condición de este rf<v- ™'®"° P"®'' c<»^>ón de violaciones.



'1120382986

OFFICIAL DOCUMEWT

Permit No: IW6-0ISQ64-2017/201a (REGi-TASO
Permit Issued To; DOCTOR BATTERY, INC
Facilily Locallon; 9807 NW 80 AVE (BAY 1l-AB)

HIALEAH GARDENS. FL 33016-

Contact Name/Address:
Attn; Gustavo Perez
DOCTOR BATTERY. fNC.
9807 NW 80 AVE BAY 11-A
HIALEAH GARDENS. FL 33016-

SNDUSTRIAL WASTE 5

00527

^egulaíoiy and Economic Resources
Environmental Resources Management

70] NW IstCourf «> 7fh Floür
Miami, Flofidi 33136-ÍQUi

T305-372-6600 F305-373-6803

nitamídade.gov

DESGRSPTSOM OF FACSLSTV/EQUÍPiWEí^T
Tnisdocurnent, issusr!undertheprovtsionsofChapíer2.^!,Miami-OadeCountvír)fl-(«. rn t r- •Ordinance). sliali be valid from May OI, 2017 through April 30 2018 The ahn í Environrnentel Prcteclion

5 the pollulion control fadlity at (he aboi/e location which consísts of the following: authori^ed to operaie
^ Iriclusírial facilities, handiing or storing materials of specific types: served by sanitary sewer.
3 Th,s facility is subject lo conditions lls.ed below and in the following pages {¡f any) of this pemit,

SPECSFIC CONDITÍONS

•======
Reeeipis fi om all industrial waste and/or wastewaier disoossi mi •
by Deparímenl personnel. Receipís shall contain ctear informaron as to tL
quaníity of n.aterisl picked ui3. Records shalí be kcpf for aperiüd of riiree vearT^ ° ^ transponed, and

' -en «..erators, o, one h.nd.d .gh.
3.0,age marcad on ,he outside of thrcon.a^er of

conta,nment. Design anrclnMructirmuVt
'• llTa,rimp7oleranr,1111pra,m are fcund to be perform.ng inadequately, the owner must prov.de

appl,cable regulations. Additionally. ar>y significaot ctaTgerin fac'i°rooe''rr"'̂ "'
reponed to ihis office in wriüng wiíhm 10 days. Perations, processes or mventoty of materials must be

7. industrial <iqu,d waste d^scharges mus! meet the Miam.-Dade County Síandards.

by anapproved rag be recyCed

GENERAL CONDÍTÍONS

• jrrís
doc.™«„, „eapp„cant L„

L^e ¿"'J. rleftv \ r sj/ T



De una parte, la sociedad ER ExactResyits, SRL, debidamente constituida, organizada y
existente de conformidad con las leyes de la República Dominicana, portadora del Registro
Nacional de Contribuyentes RNC No. 130-682968, con asiento social y principal
establecimiento ubicado en la calle Quinta, esquina 18, Villa Aura, Manoguayabo, Municipio
de Santo Domingo Oeste, República Dominicana, quien para todos los fines y
consecuencias legales del presente contrato se denominará como La primera Paste ©
ExactResuSts indistintamente, o por su nombre propio, según convenga a la redacción o
finalidad de este documento;--

De otra parte, la sodedad Doctor Battery, debidamente constituida de conformidad con
las leyes del Estado de la Florida, de los Estados unidos de Norte América, portadora del
perfil TID No. 710928955, con asiento social en 9807 NW 80™ Ave, bay 11-A,
HialeahGarden, FL. 33016,FL3301, sociedad que para todos los fines y consecuencias
legales del presente contrato se denominará como La segunda Paote © Docto
o por su nombre propio, según convenga a la redacción o finalidad de este documento;

En lo sucesivo y a los fines del presente contrato, se hará referencia a la Primera
a la Seguimíia Parte, conjuntamente como ''Las Partes"o=-

%

Por Cuantos ER ExactResuSts es una empresa de gran renombre en e! sector y
comercialización de Baterías o No Drenadas de energía en la República Dominicana,
destacándose por su excelencia en el servicio y la estabilidad corporativa que exhibe
interna, y públicamente.--

iPor Cuanto: Las Partes declaran y quieren dejar constancia para los fines del presente
acto, que gozan de capacidad para suscribíi- el presente Contrato y asumir en su nombre
todos los compromisos y obligaciones que contraen bajo el mismo;-

Por Tag^to y entendiéndose que las disposiciones contenidas en este preámbulo forman
parte integral del presente acuerdo, las partes, libres y voluntariamente, de mutuo acuerdo
y de buena fe:

Comerdalizadón, Exportadón y sy Objeto

Aeticuio 1; OisJeto-fiiíaíüdacB. El objeto que persigue el presente acuerdo, es consolidar y
hacer efectivo el pacto de garantía, compra y compromiso de venta, comercialización
confidencialidad que es de rigor ético y natural de todo socio comercial y partes
contractuales, máxime cuando de ello depende la imagen, buen nombre y funcionalidad de
sus vidas y gestiones comerciales. La protección y reserva del compromiso y obligación

Página1 de 3



comercial de venta y exportación, constituye parte esencial del presente pacto de garantía
y compra.

Párrafo I; Se entenderá por obligación de garantía ycompromiso de compra cargo de la
Segunda Parte, de comprar por el plazo de doce (12) meses, a partir de la suscripción del
presente acuerdo el volumen de desperdicios de Baterías No Drenadas a La Primera
Parte, el cual asciende a Dos Mii Cuatrocientos Toneíadas (2,400) o su equSvaSesite
m ymidades mus¡¡ a OcS^enta Baterías ai Año, a los fines de
exportación y reciclaje de dichos desperdicios.

Párrafo ISs Las Partes declaran poseer todos los permisos ylicencias requeridas para la
prestación déla actividad comercial ala que se compromete en el presente contrato y en
esta virtud secompromete yobliga a mantener al día yen pieria vigencia dichos permisos y
licencias, durante la vigencia del presente contrato y cualquiera extensión futura acordada.

F'árraf© m.1 Para los fines de esteacuerdo, ydada la naturaleza de la actividad comerciai
de ER E^actResyits, todas las informaciones desglosadas y contextualízadas en el
presente artículo, constituyen secretos comerciales propiedad de m ExactE^esuits.

Artículo 2: Vigenda. La obligación de confidencialidad ycomercialización asumida por la
Seguffída Parte, tendrá vigencia durante el tiempo |̂ue exista la relación comercial de
cualquier índole a ER ExactResuíts, y aún después de que cese la prestación de dichos
servicios.

^ntícuBo fi\iatyrageza de la 0Í5§igadón asumida. La obligación de garantía y
compromiso de compra asumida por la Seguifida Parte, constituye una obligación de no
hacer, sujetándose al régimen de este tipo de obligaciones del artículo 1142 y siguientes
del Código Civi! Dominicano.

Artícyio 4i Otras obSógadomes. Obiógación de hacer. La Segyrsda Pairte se obliga a
comunicar directa, inmediata y claramente a sus futuros empleadores de su obligación de
actividad comercial respecto de las funciones, servicios e información descritas en el
artículo 1 del presente pacto en favor de ER ExactResuíts, sujetándose igualmente, al
régimen del artículo 142 y siguientes del Código Civil.

ArtácuSo 5i Valor o Costo de 9a Actividad ComeraaL» Las partes han acordado que La
^uíída Parte pagará a La Primera Parte un costo único al momento de la entrega del Bill
Of Loading o (BL) por cuenta:

Páeirafo Ii Los montos con-espondientes deberán serpagados, a La Primera Parte al momento
de la entrega del Bill Of Loading o(BL), luego de ésta última haber entregado a la Segunda Parte
el recibido la factura de quese trate.

Párrafo m Doctor Battery, Me. comprara baterías a ER ExactResuits según los
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precios estipulados por cada contrato ii orden de compra. Los precios serán sometidos a
variación según el mercado mundial del plomo. Doctor Baíter^, SnCo reserva el derecho
de mantener su privacidad de precios.

Artículos: Terminación del Contrato. Las Partes acuerdan que el presente contrato
sólo podrá ser terminado Un (1) año a partir de la suscripción del mismo.

Artículo li Ley aplicable. En cuanto a la protección de las informaciones y escenarios
establecidos en el artículo 1 del presente acuerdo como secreto comercial, Las Partes se
remiten a la Ley de Defensa de la Competencia, No. 42-08, y a la Ley de Acceso a la
Información Pública, No. 200-04, en lo aplicable. De igual manera, en cuanto a las
disposiciones oblígacionales del presente contrato, se remiten al derecho común.

S;; (EPscsiéro de Domscslioe Para la ejecución del presente contrato y todos los
fines pertinentes, Las hacen elección de domicilio en su domicilio consignado sn
este acuerdo.

Hecho y Firmado en la ciudad, de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital
de la República Dominicana, a los seis (5) días del mes de octubre del año dos mil diecisiete
(2017) en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, uno para cada una de las partes y
otro para el Notario. *

Mananéla Núñez Val

Yo, Dr. Pedro Catrain Sonífla, IMOtario Público de tos del Número para el Distrito
Nacional, Matrícula !No, 5724^ Certifico y Doy Fe de que las firmas que aparecen en é
presente documento, fueron puestas libre y voluntariamente en mi presencia por ios
señores Marlanéla Núñez Vaidez y Gustavo Pérez, de generales que constan en el
mismo, quienes me aseguran que esas son las firmas que acostumbran usar en todos los
actos de sus vidas, por lo que deben merecer entero crédito. En la ciudad de Santo
Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los seis (6) días del mes
deoctubre del año dos mil die^ete (2017);-

(J
Pedro Catrain sH
Notario Público^
Matricula 5724.-
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Señores:

^üSiiistBri© Oe

Atención:

íiia GosizáBez de Gutiérrez

OCEAN DOMINICANA

Santo Domingo, D.N
Martes, 10 de octubre del 2017

Hacemos de conocimiento que la empresa ER EXACT RESULTS, diente de nuestra pmores-

S Sr" .acia e, estado"d^PioIratS:
Para CLiaíquier información adicional, no dude en comunicarse con nosotros.

.•• •<' .-•

AtentéjOTte,

6é&rBáez
Gerente cSe Agenda

'•: i

.» R.un6n Mella (Antigua l>rolongiioiói! Iiidepcndcucifi), Edtfrcio Tito MeJIa
t>i.nto Doininíjo, K«r'«»&UcH Oon.hiicir.H.

•J'cléJbjiu: SÜ!>-f;.<{}-0j9 i
••VW.i-.MfttJOCfüW.i'diii


